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Procedimiento Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve 
a cabo, por razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selec-
tivas de acceso al Cuerpo General Administrativo de la Administración 
del Estado en el ámbito del Ministerio de Economía y Hacienda y sus 
Organismos Autónomos, derivadas del proceso de consolidación de 
empleo temporal.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto al 
Cuerpo citado en el apartado anterior, se concretará en las siguientes 
actividades, con el alcance que en cada caso se señala:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selecti-
vas.

b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas 
las listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de 
comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los tribu-
nales calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-
rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siem-
pre que no suponga alteración de la titularidad de la competencia ni de los 
elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.–Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio de 
Economía y Hacienda», los gastos originados por la gestión material 
objeto de la presente encomienda.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión 
material se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad 
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas a la Secretaría General para la Administración Pública.

Sexto.–Es responsabilidad de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que 
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto 
de la presente encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda de 
gestión el Secretario General para la Administración Pública y la Subse-
cretaria del Ministerio de Economía y Hacienda.

Madrid, 28 de julio de 2005.–El Secretario General para la Administra-
ción Pública, Francisco J. Velázquez López; la Subsecretaria del Ministe-
rio de Economía y Hacienda, Juana M.ª Lázaro Ruiz. 

 14242 RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2005, de la Subsecreta-
ría, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 
encomienda de gestión entre la Secretaría General para la 
Administración Pública y la Subsecretaría del Ministerio 
de Defensa.

La Secretaría General para la Administración Pública y la Subsecretaría 
del Ministerio de Defensa han suscrito, con fecha 28 de julio de 2005, un 
Acuerdo por el que se encomienda la gestión material de las pruebas selec-
tivas de acceso al Cuerpo General Administrativo de la Administración del 
Estado, en el ámbito del Ministerio de Defensa y sus Organismos Autóno-
mos, derivadas del proceso de consolidación de empleo temporal.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 16 de agosto de 2005.–El Subsecretario, Luis Herrero Juan.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría 
del Ministerio de Defensa

Primero.–La Secretaría General para la Administración Pública y la 
Subsecretaría del Ministerio de Defensa acuerdan, en el marco de lo dis-

puesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por razones de 
eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del Estado en el ámbito del 
Ministerio de Defensa y sus Organismos Autónomos, derivadas del pro-
ceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto al 
Cuerpo citado en el apartado anterior, se concretará en las siguientes 
actividades, con el alcance que en cada caso se señala:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selecti-
vas.

b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas 
las listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de 
comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los tribu-
nales calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-
rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siem-
pre que no suponga alteración de la titularidad de la competencia ni de los 
elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.–Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio de 
Defensa» los gastos originados por la gestión material objeto de la pre-
sente encomienda.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión 
material se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad 
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas a la Secretaría General para la Administración Pública.

Sexto.–Es responsabilidad de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que 
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto 
de la presente encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda de 
gestión el Secretario General para la Administración Pública y el Subse-
cretario del Ministerio de Defensa.

Madrid, 28 de julio de 2005.–El Secretario General para la Administra-
ción Pública, Francisco J. Velázquez López.–El Subsecretario del Ministe-
rio de Defensa, Justo Tomás Zambrana Pineda. 

 14243 RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2005, de la Subsecreta-
ría, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 
encomienda de gestión entre la Secretaría General para la 
Administración Pública y la Subsecretaría del Ministerio 
de Cultura.

La Secretaría General para la Administración Pública y la Subsecreta-
ría del Ministerio de Cultura han suscrito, con fecha 28 de julio de 2005, 
un Acuerdo por el que se encomienda la gestión material de las pruebas 
selectivas de acceso al Cuerpo General Administrativo de la Administra-
ción del Estado, en el ámbito del Ministerio de Cultura y sus Organismos 
Autónomos, derivadas del proceso de consolidación de empleo tempo-
ral.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 16 de agosto de 2005.–El Subsecretario, Luis Herrero Juan.
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ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría
 del Ministerio de Cultura

Primero.–La Secretaría General para la Administración Pública y la 
Subsecretaría del Ministerio de Cultura acuerdan, en el marco de lo dis-
puesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por razones de 
eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del Estado en el ámbito del 
Ministerio de Cultura y sus Organismos Autónomos, derivadas del pro-
ceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto al 
Cuerpo citado en el apartado anterior, se concretará en las siguientes 
actividades, con el alcance que en cada caso se señala:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.
b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas 

las listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de 
comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los tribu-
nales calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-
rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo.

f) Cualquier otra gestión relacionada con el proceso selectivo, siem-
pre que no suponga alteración de la titularidad de la competencia ni de los 
elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.–Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio de 
Cultura» los gastos originados por la gestión material objeto de la pre-
sente encomienda.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión 
material se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad 
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas a la Secretaría General para la Administración Pública.

Sexto.–Es responsabilidad de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que 
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto 
de la presente encomienda de gestión.

Disposición adicional.

Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda de 
gestión el Secretario General para la Administración Pública y el Subse-
cretario del Ministerio de Cultura.

Madrid, 28 de julio de 2005.–El Secretario General para la Administra-
ción Pública, Francisco J. Velázquez López.–El Subsecretario del Ministe-
rio de Cultura, Antonio Hidalgo López. 

MINISTERIO DE CULTURA
 14244 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la Dirección 

General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se da publicidad al Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Cultura, el Ministerio de Economía y 
Hacienda, la Comunidad de Castilla y León y el Ayunta-
miento de Salamanca, para la creación del Consorcio 
«Salamanca 2005», para la celebración de «Salamanca 
2005. Plaza Mayor de Europa».

El Ministerio de Cultura, el Ministerio de Economía y Hacienda, la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Ayuntamiento de Salamanca 
han suscrito un Convenio de Colaboración para la creación del Consorcio 

«Salamanca 2005», para la celebración de «Salamanca 2005. Plaza Mayor 
de Europa», por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura 
como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos
Madrid, 27 de julio de 2005.–El Director General, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura, el 
Ministerio de Economía y Hacienda, la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León y el Ayuntamiento de Salamanca, por el que se crea 
el «Consorcio Salamanca 2005» para la celebración de «Salamanca 

2005. Plaza Mayor de Europa»

En Madrid, a 22 de julio de 2005.

REUNIDOS

Doña Carmen Calvo Poyato, Ministra de Cultura, en representación 
del citado departamento y en uso de las facultades que le confiere la
disposición adicional decimotercera, en relación con el artículo 6, de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artícu-
lo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado.

Doña Juana Lázaro Ruiz, Subsecretaria del Ministerio de Economía y 
Hacienda, en representación del citado departamento, por delegación del 
Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden EHA/3057/2004, de 21 de 
septiembre, ejercitando la competencia del Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda prevista en la disposición 
adicional decimotercera, en relación con el artículo 6, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 13.3 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Doña Silvia Clemente Municio, Consejera de Cultura y Turismo de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, nombrada por Acuerdo 15/2003, 
de 3 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León, actuando en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 26.1. L de la Ley 3/
2001, de 3 de julio, del Gobierno y la Administración de Castilla y León.

Don Julián Lanzarote Sastre, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Salamanca, en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

El Ministerio de Cultura actúa en ejercicio de las competencias de 
la Administración General de Estado, en el ámbito del servicio de la 
cultura, derivadas de lo dispuesto en el artículo 149.2, en relación con 
el artículo 44, de la Constitución; el Ministerio de Economía y Hacienda 
en el ejercicio de las establecidas en materia tributaría en la Ley 49/
2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo; la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, de acuerdo con las competencias previs-
tas en materia de Cultura en el artículo 32.1.16.ª de su Estatuto de 
Autonomía, aprobado por la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, y el 
Ayuntamiento de Salamanca, de acuerdo con su competencia en mate-
ria de actividades e instalaciones culturales, al amparo del artículo 
25.2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Todos se reconocen mutuamente, en la representación que ostentan, 
capacidad para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto:

EXPONEN

Primero.–Que en 2005 se conmemora el doscientos cincuenta aniver-
sario de la finalización de las obras de la construcción de la Plaza Mayor 
de Salamanca.

Segundo.–Que el artículo decimoquinto de la Ley 4/2004, de 29 de 
diciembre, de modificación de tasas y de beneficios fiscales de aconteci-
mientos de excepcional interés publico, establece que la celebración de 
«Salamanca 2005. Plaza Mayor de Europa» tendrá la consideración de 
acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 


